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Doctor 

Jorge huiz. Alban., 
Totario 3ro Abogado 

AMBATO 
COPLA CERTIFICADA, .- AUMENTO CAPITAL Y RuF, Bola TUTOS 
  

"AUTOMOTORES DE DA SIGRRBA 2, AT, ES 

  

DE $ 350,000,890,00 a SY 800.000,000,00 (Y 450,000, 0cO, 09) 
AAA 2nt 

  

sFEN LA CIUD:D DE £BATO, CAPITAL 02 LA TROVINCIA DEL Ne 
  

enrahua, Reríública del Zenaldor, hoy día Miércoles treintaiuno 
  

de Jul i ode mi] novecientos noventa y uno; ante mi, > 
ad 

- Doctor Jorge Ruiz Albán, Yoterio Público de este centón» 
  

comparecen 2 la celebración y suscripción de la presen- 
  

te escritura, los señ ores: /Doctor MAWUZL CABEZA DE VACA 
  

y PATRICIO SEVILLA COBO,/en sus respectivas calidades .. 
  

de PRESIDENTE y CORMTE CANGRAD de la Compañía AUTONOTO 
  

RES DS LA SI¿RRA S.kños de conformidad con los nonmbra- 
  

«mientos que se agregan como documentos habilitantes. pa 
er 

  

m
r
 

ra eu plena constancias y, debidamente autorizados por 

la Junta General de Accionistas de dicha Compañfa; 10 

dos 109 comparecientes son mayores de edad y Gcuatoria” 
  ¡8 

no8, ge estado civil casadoss domiciliados el primero * 4 
  

de 108 nombrados en la ciudad de o quito/y de paso Por a5- 
    

  

ta ciudad, y, el segundo en esta misma cludad ¿de Anbato 

legalmente capaces, dicen: que elevan a la categoría ds 
  

escritura pública, el contenido de la siguiente minuta!- 
  

e
 F Z € P ta»
 

e 1 5.
2 má : * : 5 2 Oo 7 NOTO TOA .. Bn Y re gig 

LA es . e 

  

tro de escrituras públicas a gu Cargo, sÍrvase incorpo- 
  

Tar una de la que conste el AUN. ENTO De CAPITAL y REFORÍA 
  

Y CODIFICACIÓN DI Z¿STATUTOS, de una Sociedad Anónima, 
  

de : conformidad con las cléusulas cvs constan a continua» 

ción] > ROTOS OR tao COM PARIO NDS, + Comnaro= Lu 

    e 

cen al otorranio :nto y suseripción Cs   P
s
 

a pregente escriti-



Y, debidamente autorizados pórla Junta Coneral de Ac= 
  

clonistas, los señox3g e 
ls
 

Doctor KANUL CABuda De VACA Y. 
  

PATRICIO SEVILLA COM“MOs en sus respectivas Calidades de 
  

PRESIDENZA Y CIRICTA CITERAD de AUTOMOTORRES DE La SI3- 
  

RRA S.A. y conforme lo acreditan con los nombramientos 
  

  

—debidemente inscritos que se egregen cono habilítantes.- 

Log comparecientas, son ecuatorianos, domiciliado en -= 
  

Quito el primero de los nombrados y en Ambato, el segun- 
  

do de 91103, de estado civil casados» mayores de edad y 
  

— Ñ 

legalmente capaces Hara contratar y obligarse... S E- 
  

G o N D A. . ANTECE SDENTES. “.. UNO, as” Mediante QE- 
  

crítura pública celebrada ante 'el Notario Público del - 
  

T
E
 

O
C
E
P
L
A
 

cantón Ambato, eoñor Jorge Ruiz Cobo, el diez de junio 
  

V
O
T
A
L
U
A
 

  

de mil novecientos sononta Y ánsortta en el Registro Mer- | 

  

cantil del mismo cantón, bajo el número diez y siete, el-| 

veinte y nueve de Junio da míl novecientos sesenta, 88 -» 
  

constituyó la Comnoifa Anónima *AUTONOTORRES DE LA SlE= 

RRA Sed. ", con doricilio principal en la ciudad de Amo 
  

y 

  

bato, y un capital de DOSCI3NTOS MIL SUCRES+..- DOS. .- 

Con fecha cuatro de azosto de mil novysacientos sasenta y 
  

  

cuatro, ante el Notario Público del cantón Ambato, señor 

Icalas Toro-Ruiz, se asle ebrá vna escritura a.públ ica de - 
    

Aumento de Canit val y Refoma (e Isvatutos de la Compañía, 
  

escritura que se halla inscrita en el Reglotro lorcantil 
  

  
  

  

cuatro, y en virtud de la. cual £2 aumentó ed .canital ini- 
    : . e IN Sue 11 Tr vr toa , 

cial de la Corvera de DOSCTETIOS ID SuOROS a la suma de 
  ro
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OS AMBATO: 
UN NILLON DE SUCRES.+.- TRES. Mediante escritura - 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
      

! 

pública celebroda ante el Notario Público del cantón - 

Ambato, señor Isaias Toro Ruíz, el seis de Junio de mil 

novecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro A 

Mercantil del cantón Ambato, bajo el número treinta y 

dos, el cuatro de agosto de mil novecientos sesenta y 

- siete, se procedió a aumentar el capitel social Ce la - 

Compañía de UN MILLON DI SUCRIS, a la suma de DOS UIDLO 

NS. DZ SUCRES, así como a reformar integranente sus es o 

10 tatutos sociales. .- CUATRO. .- Con fecha siete de ¿u- 

3 11 lio de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario 

34 Público del cantón Ambato, señor Isaias Toro Ruiz, 52 O 

TE | — torgó uña escritura bíblica de ratificación y convalida 

= Pa ción de las escrituras, celebradas ante el misno sañor 

2 ds Notario, el cuatro de agosto de mil novecientos sesenta 

a | 

3 1 y Cuatro, y el seis de junio de mil novecientos sesen- 

> 7 ta y-siete, la misma que se halla inscrita en el Regis- 

o se A —Fro Mercanti! 4 del Cantón Ambato, bajo el número tréinta 

o a o y cuatro, el once de agosto de mil novecientos sesenta | 

20 y siete..- CINCO,.- Mediante escritura vública celebra+ 

01 da ante elNotario del cantón Ambato señor Jorge Ruiz Al- 

22 —-bán, el diez y seis de enero de míl novecientos setenta : 

23 y cuatro, iescrita en el Registro Mercantil del mismo - 

24 cantón, bajo el número cuarenta, el veinte y seis de a- 

es bril de mil novecientos setenta y cuatro, se procedió 

26 | a aumentar el capital social de la Compeñía de DOS l:I- 

27 LLON3S DI SUCRIS, a la suma de CUATRO LILLON3S Di Sus 

28 CRES, así como a reformar sus estatutos social8s..- 
 



  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

pp SIS... Holdianta escritura pública celebrada ante 21 - 
1 

o - Notario del cantón fiabato, señor Jorg3 132% Albán, sl 

| . nx A ca , > y | sm + 1 4 3 asis de julio de mil novaciantos setenta y elete, 2ns= 

a crita en el P2agistro Mercantil del miseo cantón, bajo 

5 el número ciento seis, el doce de agouto de mil nové= 

6 cientos setenta y sita, ea procedió a punentar el Ca- 

7 Pital social de la Compañía de CUATRO MILLONES DE _SU- 

5 CRES, a la suma de OCEO MILLONES DE SUCRIS,) así como a 

o! reformar integramente sus estatutos sociales. .k  S5I1B.- | 

10 “Mediante escritura .pública celebrada ante el Notario Pú-_ 

11 blico Tercero del . Cantón ambáto, econ fecha dieciocho de 

12 -———unio de mil novecientog o oche ntas inscrita en el Regig- 

13 tro Mercantil del miezo Cantón, bajo el número ciento - 

14 seis, el dieciocho de julio de mil novecientos ochenta, 

5 ge aumentó el canitel social de la Compeñfa de OCHO Ml- 

- i o 
"mo y 

16. LLON¿S DE SUCRES, a la suma de DI2Z Y SaIS 2 1ILLON ES Da 
AAA] 

| 
7 ES, y se reformó sus estatutos sociales... OCIO. .- 

8) Mediante escritura víblica, celebrada ente el señor NO- 

10 tario Público Tarcero del cantén Ambato, 81 diez y nueve 

| de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita 
20: A | 

o en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el n ún2o 

» ro doscientos veinte y tres, el ocho de agouto de mil - 
2: A 

, 
novecientos ochenta y cuatro, s8 auna anbó 21 canital 80» 

23; 
¡ . em. 3 Pio yr qe e 1 - A 

24 cial de la Compañía do DISCISIIS HILLON OS cu SUS) A 

o. la suma de CINCUITDA MILLOTIS DI SUCRES, Ya E? we Horiaó 2] 

sus estatutos sonielonis- NMUIVI. + Hedionia escritura 

26 
a a 
  

  

q : a Tota : o . , _ 3 A E 

pública, colorada € vainta y uno de mear? aa ma nove 
  

  

«Cientos ormenta y Gi2%3p ante el uoctor vorya Ruiz ALbón» 
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AMBATO 
e inscríta el treinta cs junio de mil novecientos 0- 
  

chenta y siste, bajo el número doscientos trainta y - 
  

cuatro, del registro mercantil, se procedió a aumentaf 
  

el cavital socíal de la Compoñifa nor CI¿N MILLONIS DE 
  

ce 

SUCRIS. con lo que 393 asciende a la suma de CINTO CIN 
  

CUANTA MILLOWOS D3 SUCRIS, dividido en ciento Sincuenta 
  

mil acciones ordineries y nominativas de un 311 sucrogs 
  

estatul0os..- 
  

0D 

Cada unaj Ys so roformá sus Dll2Z.- e- 

diante escritura pública celebrada ante el Fotario Maya 
  

  

- 

cero del Cantón imbato,.doctor Jorge Ruíz ALdEN, el - 
  O 

diez de mayo de ¡all novecientos ochenta y nueva, ins- 
  

crita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, baje 
  

el número "ciento sesenta y uno" (161), el díez y seis 
  

o 
A
b
B
g
a
d
o
 

- «de mayo de mil novecientos ochenta. y. nueve, se ¡proc3- 

  

ri
ó.

 
ot
a 
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TO

 

  

dió el aumento de capital de la Compañía de la suma de 

la suma de TRIS-> 

CIENTOS CINCUZ"TDA MILLONES D3 SUCRIS, esi como. a la re- 
  

forma de los artículos QUINTO y SEXTO, del 3statutos - 
  

ONCuJoe . :La Junta General UÚrdinaria'da AC 
  

20 

Social. .. 

cionistas de la Compañía, legalmente reunida en Amba”- 
  

to el veínte y dos de marzo de mil. novecientos noventa 
  

22 
y uno, resolvió aumentar el cabital social de la Conpa- 
  

23 
fifa de TRESCIS¿NTOS CINCU¿NTA MILLONES DE SUCRIS, en la 
  

24 
suma de CUATROSIINTOS CINCUINTA, HILLONI DE. SUCRIS, de 
  

25 
modo que el Capital alcance a la suma “de OCHOCIMZOS MI 
  

LION ¿3S D3 SUCRZS, así corno reformar y codificar 108 Es- 
  26 

27 
tatutos Sociales, todo lo conformidad con el acta de -. 
    la Junta, cuyo texto *s el siguiente:- (aqui coplar el  



CA de ASA AUTOMOTORRIS Dí LA SI¿RRA S.d..-P.0.Box 
  

: 128, > ¿bato=3cue dol. sa ' ACT: 

  

D ” : OTTO ID TFT paar. DA SISTOT OS PUNA o r
n
”
 

5)
 

, 
a 

HAL G:oiNarla 08 ACCIONISTAS DE LA COW PAÑ TA AUTOLOTORIS 
  

DOTA CISRRAA Señtero=  ¿n la ciudad de Ambato, hoy Vier- 
  

uu
 

£s
 

GE:
 nes 22 de Marzo 1991, sn la sede social de la Compa- 

  

a Avenida Atehvalra,, Km.2 (Panamarica- fa, situada en y
s
 

  

na Sur) a las 16, 20Hr8 0 rrevía la respec tiva convocato= 
  

Tia, se reunen 108 accionistas de la Compañía Autemoto- 
  

ras de la Sierra S. A.. con el objeto de celebrer una - 
  

10 

¡€ A A AA A A e 

  

11 

Junta General Ordinaria. .- Él Pre sidente dispone que Se 
Y 

cretaría dé lactura a la lista de accionistas presentes 
  

t2   

13 

y representados que ha sido firrada por el señor Secre- 

tario, deje constancia del quórum áe instalación y cer- 
  

14 
tifique la mísmaz de modo que se integro al exvediente -- 
  

15 
relativo a la presente Junta...» CONSZAICIA  DID A 
  

e 

  

El Secretario informa que los accionistas cono vrreates. al 

la Junta General, presentes y rerresentados, revresenten | 
  

ua Capital Pegado de Sí 336*981,000,00, que corresponde 
  

  

Va 06,28% 491 carital suscrito y. pagado de la Conpañía, 

y que por lo tento existe cl quórum es tatutario/y legal, 
  

para que se celebre la rennión.---Úom la constancia del. 
  

vuórum, el Presidinte declora formolrante instalada e - 
  

inielada la reunión de Junta Genzral de accionistas, sien 
  

2% 

Y —. sn 22, n* áo las 10,4) Exsc.» Pregids la sesión, el 
  

iv
 

:.
3 

my L > 0 

la Comvañifa, ceilor Dr. Manuel Cabría de Vea, actúan de - 
  

pr
 

ia
 | 

-. sa ot 2 . E Geol de IV » 

Sar] incio Sl vueronia ucfial 
  

cio Sevilla Cobos.-> 21 Presidente ordena que nor Sec 
    

ps
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AMBATO 
da *en el diario "8l Heraldo" de estos ciudad de Ambato» 

ban 
Notario 3ro Abogado 

    

  

en la edición 2 11,437 correspondiconte al dí2 8 de Max 

zo de 1991, cuyo ojotas interro forma Darte Cel expe- V 
    

A A A 

diente. 21 terto/de la- Convocatoria es el oiruientei=/ | 
  

    

COP VO“: MORT e AUTOMOTORES Di TA SIZRRA Soñoeo.- De COn»: 

fornidad con lo establecido en-la Ley de Compañías y en 
      

| reg fecionistas de ¿utomotores (2 la Sísrra ve des a la 

el Estatuto Social, nos permitimos convocar a los seño- 

Junta General Ordinaria que se llevará a efecto el día 
    

Viernes 22 de Narzo de 1991, e vartír de las 2600 ho- 
      

ras ( 4:00 p.m.) en su sede social, situada en la AVeñ- 
      

tahualpa Km.2 (Panamericana Sur), de Ta ciudad de ¡¿mba- 
  

t0.» De manera especial e individual, se convoca al se- 
    

ñor Ing. Com. Alfredo Petruska Loza, Comisaygio Revisor 
  

AM
BA
TO
] 

  

Princi pal de la Compañfe..- La Junta conocerá y resolve»w' 
  

rá sobre los siguientes puntosi= l.- Informe del Pre- 
  

sidente, Gerente General, Balance C“eneral y de Result" 
  
  

dos al 31 de Diciembre de 1900.00 Ran Informe de Co- 
  

misario Revisor y Auditoría Externa sobre el ejercicio 
    

    

económico de 1990, .- 3.- A6erca de resultados económi- 
1 

    

*"  feridos actos socictarios. D..- Nombramiento de Audi- 

-cog del ejercicio 1990,- 4.- Aumento de capital y re- 

fcrena eel 3statuto Sueiadl vefíidor los bases para log re. 

    

tor 3xtemo "para ercato 19% y yo fijirción de nus honora- 
      

rios.- an Aprcbación de AFotyicoahmta fSerneral..- La 
          

docimentación que tratará la Junta fonsral ; ce encuen- 
      

tra a disposición de los sekoren: hoctonintas en el Loral |. 
      de la Compañía. Sr. Dr. VNanvel “abuza de Vaca —PRiSI=



CARTA AS . yA ads 1 sr 

DENT...» Sr. Patricio Sevilla Cobo * Cita GUN IRAL.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  
  

    

E Z 

o DIE BSRACIONI DO La SUNDA q. Na dunta Procede a trae- 

3 | ter log asuntos Materia de la Convonatoria, según la 

4 siguiente relación:- l,+ Inforre del "residente, Coren 

5 te-teneral, Bolance General y de Resultados al 31 de 

6 Diciembre de 1900,.= Da Juntas, luego de escuchar y Co- 

7 nocer los informes que en su orden presentan 103 selo- 

8 .res: Dr. Monuel Cabese de Vaca, Presidente; señor Pa- 

o tricio Sevilla Cobo, Gerente General, y del estudio y 

10 análisis dol Balance General y de Resultados al 31 de 

1 Diciembre de 1920, resuelve aproder. dichos documentos 

12 por meyoría de votwog, con el voto selvado de los adul- 

13 nistradores: señor Dr. Manuel Cabeza de Vaca, señor = , 

14 Arq. Rodrigo sevilla Codo, señor L:10. Gonzalo Callejas 

5 Chiriboga, señor José Cuesta Eolguín, y señor Patricio 

e Sevilla Cobd, con excepción de la recomendación y Dro» 

17 puesta que hacé ol ssfor Gerente General, en su infor- 

8 me, Page 12, respecto a "Proyecto de Reparto de Utili- 

19 dades del año 1920", y "Proyecto de Aumento de Capital 

o | a el 8001000. 000,09*, acuntos que serín tratados espect= Ñ 

21 ficannte en los puntos 3x0. y 4to. de la Convocatória 

22 a la presente Junta.- o informa de Gomisa ario Re- 

23 vigor y Auditoría ¿xterna sobra el ejercicio económico 

1900,» rr Ja BOLO e O ARA y anar 2019 oe 

.24 

28 £orm9s ona 30 de TA Le Juntas luego de escuchar 

y conocer los informa gue en sí ordop .trcesntan 100 62! 

28 a E 

27 Bores Inc. Com. Alívodo "etrusla Tora, “omigario Riavi- 

28 sor, y Jorfe Játiva Fúnsay Avdivor lxterno, sobre el -   
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Doctor 

  

cumentos por mayoría de votos, con el voto salvado de - 
  

109 adiinistradores: señor Dr. Hanuel Cabeza de Vaca, se 
  

for ¿rq. Rodrigo Sevilla Cobo, señor Lic. Gonzalo Calle- ! 
  

jas Chiriboga, señor José Cuesta Holguín y señor Patri- 
  

cio Sevilla Cob0..- Jo.- (Acerca de resultados económi- 
  

cos del ejercicio 1990.- La Junta, luego de conocer - 
  

A o _lJlas recomendaciones emitidas por el Directorio de la - 

  

- Compañía sobre la forma o modo de distribuir la utilidad 

obtenida en el ejercicio 1990, resuelve acoger dichas - | 
  Oo

 

    - sociales del siguiente modo: - 15% PARA ¿MPLIADOS Y TRA 

recomendaciones y disponexyel destino de los Beneficios 

  

de
) 

A
b
o
g
a
d
o
 

a
r
i
o
.
 

a 
io

_ 3 

IMPUESTO A LA RENTA 

BAJADOR¿S DE LA COMPAÑIA SI 55Y537.622,12 e | 

- RESERVA LEGAL _ S " 11'471,319,20 ,- 

  

-= DIVIDENDO ACCIONISTAS, 15% 

Ss  741927.605,90 su 

  No
t 

a
]
 

SOBRE. CAPITAL 9. 2 521500,000,00 .«- 
  

— 

RESERVA FACULTATIVA - Sí .155'814,266,94 0. 
  

19 

4. / hunento de Capital y reforma del Estatuto Social 
  20 

- 1 

y fijar las bases para 1l0s referidos actos soclietarios.- 
  

.31 señor Presidente de la Corvañíía exrresa que el Direc- 
  

torio en sesión del día 28 de Febrero de 1601, 'resclvi5 
  23 

24 
recomendar a la Junta General de 4ccionistas, el aumen- 
  

25 
to del Capital 3ocial de la Conpañía- de la suma de $ 
  

350'000,000,00 a la suma de £í 800'000.000,00, es decir 
  26 

en la cantidad de $ 450'000. 000400» con Cargo a las si- 
  27?   2£   guientes cuentas: Superávit por Revalorización de Acti- 
  

5 Jorge Ruiz Alban 

o 2 Notario 3ro —AbOgad» 

"ejercicio económico de 1960, resuelve aprobar MBATO
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11 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

/ 
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, Yosi 28 suma do Y 49*000.,000 coo capitalización de 

Rose rva Legalí la suma Sí 49'000, 000, 00 vor capitaliza 
  

csónlas Reserva Facul tativa: la suma de +; 2321008, 000, 
  

ll 00 Y y, en nemererio la suma de Y 120*000,000,00, que de- 

berá ser Cancelado proporcionalmente nor los señoros a+ 
  

cionistas, confome consta.y so - detalla en el cuadro do 
  

nominado: "Suscripción y Pago del Aumento de Capital - 
  

  

de la Compañía" documento que es entregado a todog log 

  

ccionistas Para su estudio y anílisigs,.«. “además indí- 

Ca que para integrar el valor de las acciones, previo o 
  

acueráo notificado a la aúministración de la Empresay - 
  

« 

ratificado en esta Junta por los accionistas intervi- 
  

-.  nientes en la transacción, se han producido negociacio» 
  

nes de fracciones de valor, con la implícita renuncia - 
  

del derecho a euscribir en proporción » su capital accio 
  

nario, entre los siguientes accionistas y en los-montos 
  

Zo, que ge detallan a continuación: El accionista Roárigo 
  

2. Sevilla Cobo, negocia la fracción de Patricio cevilla - 
  

  

Cobo» por doscientos ochenta y seis sucres [ Y 286,06)9 

- lara del Pilar Sevilla da y dallejes, nogotia la frac- 
  

cié6n de “ería Aurelia Sevilla ds Cobo, por cuatrocien- 
  

tos veinse y ocho sueres. (Y 428,00/.- Manuel Cabeza de 
  

Yaca, nesocia darto de la fracción de Jackeline Sanchez 
  7 

3spinoza (S 428,09) vor doscienvog ormava y suis sucriea 
  

(s/ 286,00) á ES
 A pt
o 

O Cabeza de Yaca, nesocia la frección 
  

nta tkar Bantias, 4 o Hor 37 de Carmelo Sarna” PANZA dor C€u: ronian tos veinte A E 
A Ro O 

  

“amo or. . 

Oniricosay G
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h
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us
 

e
 

+
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o / 7 y A] s co As 

ocho suecr?s (3 420,00) == Gonzal 
    » 

' » kl . ” ls = ” la LP 4 3 mn - E r 

nesocia la ¿racción de Tania Senchez Guerraro, por Ccuas   
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trocientos veinte y ocho sucres (S 428,00%;3 - IBATO.   
  

- ta Eolguín, negocia la fracción de Blenca Guerrero de   
  

séncheg, por cuatrocientos veinte y ocho sucres (Y 428 
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Bl aporte en numerario de SY 120,000,000,00, será guscrito 
  

y pagaúo por los accionistas, lusgo de 30 días de proli- 
  

    

caño ea la prensa local el eviso de suscripción pare he- 
  

cer uso del derecho de. preferentsias. bu caso de que no 
  

todos Jos señoros acciomistes suscriban el eporte ex 2u- 
  

morerio prevereioncimente 4 su secionariedo, €l cuadro 
  

dencmiccdo “Dusceripción y lago del A4umento de Capitol » 
  

eo relación a las siguie res es 
  

el
 ccolumes: *Cegival Suscrito en Aonento"; "APORTO Gn BE 

  
  

ET> A 

  

teotivo”,"Sraccines Rescocieass”, "Capital Total”, "Nina 

ro de L£ecicnes?, y "Porcentaje? y la Junta OXIDO DOE 
  

4. re Ant LS £ z “a autoriza a La siminictreción € cue el aumento de cacital 

ms * o y a e » : Gor “a o ey Pd y la Escritura 2Ública, se los roalice cor los veloros 
  

regolventes de la euseripción hecha por los accinirsoss 
  

ue tonaren las centiídegdes ensnómicas Ge eouellos mue no 
  

hicieron uso de su derecho de preferencia en lo Catas 
  

sefalados.. Es decir que tresenrridos los 30 fas, » 
  

cualquier acciroista podrá suscribir las acciones que 
  

no suscribieron los accinbstas preferentes...» Reforra 
  

de Estatutos.” El señor Presidente manifiesta que .el' 
  

Directorio en la indicada sesión, resolvió además reco. 
  

mendar . a la Junta, se reForme los siguientes ertículos 
e el 

  

de los Estatutos de la Compañía: - : CAPITULO PRIMERO, .4% 
  

Denominación, Nacionalidad, Domicilio, Duración y Objez 
  

tos. Art. 10.- DENOMINACION Y NACIONALIDAD... La Comu! 
  

pañía se denomina "Automotores de la Sierra S.d.” 40789 
  

XX", es de nacionalidad ecuatcriana y se mogirá por Las 
    Leyesvdel País y por los presentes estatutos.» Artie 4%   4
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27 

Y 

29 

Y UVUULGLOr 

- 6  .vOrge Ruiz Alban 

AMBATO 
OBJ: TO Y EGDIOS*e.- La Comnpañla tiens por objeto prin- 
  

cipal. ádcdicares ala r2 alización de Agencias renrosen” 
  
  

taciones, importación de toda clas de vehículos, mo- 

“tores, repuestos y partes de dichas máquinas.» Por - 
  

    

  

  

tanto, le serén tanbién propias de ella, toda clast da 

actividades conexas a las anterioriente deciaraldas y -       

que mediata o inmediatauente tengan relación con dichas 
  

a. +. A o 

sotividadeo. .-/ Para s1 cumplimiento de sus objetivos y 
  
  

| finalidades la Compañía, de acuerdo con. las leyes de la 
  

Revública y las disposíciones de estos ¿statutos, podrá 
  

realizar toda clese de actividades Judiciales y extra- 
  

judiciales, permitidas por las Leyes. .- CAPITULO —Siú= 
  

GUN DO. e” DEL CAPITAL SOCIAL. e” Art. ca CAPITAL, e“ 

  

- El Capital Social, de la Compañía es el de OCHOCIENTOS 
    

KXILLONZS D¿ SUCR3S, dividido en ochocientas mál accio- 

  

  

nes Ordinarias y nominetivas de un mil sucres cada Una.- 
  

“se podrá emítir títulos de acciones múltiples que ampa- 
  

ren más de una acción..- Las acciones irán numeradas 
  

del cero=cero=cero=cero=»Ceroó=cero-cero=c8ro=»uno en a¿d2- 
  

lante.» Árt, 6%= AUMENTO O DISHINUCION DI CAPID Aba 0 
  

Todo aumento Ó disminución del Capital Social, así co- 
  

mo la emisión de oblifaciones y partes beneficiarias 
  AT 

serán acordadas nor la Junta General, cumpliendo log re- 
  

auisitos establecidos vara Cada caso por la Ley de Col. 
  

pañíías. .- ¿n Caso da aumento de Capital Social, los 
  

Accionistas tendrán derecho preferente para susecribir- 
  

lo, en las proporciones y dentro del plazo señalado por 
        la Ley, vencido el cual, las nuevas. acciones podrán ser    



13 

14 
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17 

ofrecidas inclusiva a. exirañOss .- CAPIMLO/ TIRCARO, .- 
  

Di LOS ORTANOS DA LA COMPA TA. .- Arta As ATA T 00 10. 
  

N¿S Y DeBsRiS.so=» Son atribuciones y úcberes de la Jun- 
  

ta General: ajo 3Ijercer las feo ul tales cue la nortinon- 
  

te Ley sofíala como 

dios sustanciales, 

de 

Am A Lia + dentro de sus objetivos propios, en 

  

    

el giro de los negocios sociales; c).- Reformar este - 
  

contrato social Dreviv el cudplimiento ás los reouisitos 
  

legales y estatutarios; d).- Zsignar al Presidonto, al 
  

  

Vice-presidente, a Jos Vocales principales y 'sunlentes 

del Directori0, al Cerente General, a 103 Comisarios - 
  

principales y suplentes y al Auditor externo y ssñíalar- 
  

. e 

    

leg sus remuneraciones; 8).- Resolver de ecuerdo a la - 

Ley y estos estatutos, sobre aumentos oO disminuciones 
  

de Capital; £).- Interoretar, en forma obligatoria pa” 
  

ra los socios, 10s presentes estatutos; £).- Delegar en 
  

el Directorio, al cuna O algunas de sus facultades, sliem- 
  

pro que esta delegación no -esté pronibia a por la Ley o 
  

vor los Zistatutos; h).- Conocer y resolver sobre los in- 
  

. “a formes que l2 stan presentados a su Cons ideración; i).- 
  

neyol ver sobr2 el reparto de utílidados y constitución 
  

da reservas voluntarias; 3). - Dcidir sobre transíorma=- 
    

ru 

  

ción de la Compañia, su fusión eon otras 20presasy Y» 

reanudación (¿2 labores de la 
co E . 

Cenvañla, en cago (2 una 
    

momentánea paraliza eciéa; k).- áhutorizar coniratos, Zas=- 
    

cue fuesen de un monto a sunarior al 
  

(75%) sotenta y cinco “vor clento c21 vatrinonio de la - 
      Coupañfaj 1d. ín suma, correstonds á la Junta General 
 



400Ttor 

- 3 40orge nuiz Alban 
e NO tario 3ro A búdado 

A e 
ejercer y cumplir todos logs derechos y 1 MBATO 

a 
4 

A
?
 

  

la Ley determina, esí como reglizar todas las funciones 
    

    

  

    

    

  

    

2 

3 que no estuvieren atribuídas a ninguna otra autoridad 

4 ¿a la Compañia y orientada a solucionar nrroblenas de - 

. Carácter social, económico, financiero o administratje 

6 vo, que se presenten en la Conpañía..- “Arte 194 DEL 

7 DIRECTORIO./  IINT3GRACION.- El Directorio entará_com- 

ol 4 l————Puesto por el Pro sidente, el Tice-presidente y ren VO 
  

“+ cales.» El Presidente será Presidente de la Compañía 

Yo y del Directori0.- Jos tres Vocales. del Directorio ten- 
    

  

drán sus respectivos suplentes..- Actuará como SOCrén 

tario, en las sesiones de Directorio, el Gerente Ceng= 
    - Yal, que, en estas sesiones, tendrá voz informativa, - 
  

AM
BÍ
a 
TO
 

"pero no de vOt0.- Art. 209 Z PERIODO Y REQUISITOS.- 
  

  

Para ser Miembro: del Diractorio no se raquiere ser at= 

"  ejonistas de la Compañífa.- Todos los miembros del Di- 
  

rectorio serán. elegidos. por la Junta General de. Accio= 
    

nistas para. un período de dos años, pudiendo ser inde- 
  

finidamente reslegidos.- Art. 239.4 ATRIBUCIONES Y 

DIBE¿RIS.- Son atribuciones y deberes del Directorio, 

  

  

. . . | 

les siguientes:- 'a).- A propuesta de la Gerencia, dic- 
  

tar el presupuesto anual da creración de la Comuañía; 
  

b).- Presentar a la Junta Ceneral de Accionistas por 
  

medio del Tresidente un informe sobra la marcha de la 
  

Compañía; c).- Dáctar y reformar los reglamentos pene- 
  

rales y especiales tanto Mara la Compañía como para Ca=     
da denartarento O actividad; d).- Autorizar la enajena- 
  27 

ción y eourra da bienes inmuvbles, asi como la constitu-     9    
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21 

22 

23 

. : : - : 

ción: de grovánenes sobre ellos; 2).- Trazar las normas 
  

  

y programas dintro de los cuales Coba trabajos: la Compa- 
  

fa y elaborar proyactds Para sue más imvori.1ates reali- 
  

  

zaciones; £f).- Cumplir y hacer cumplir les “posiciones 
  

  

estatutarias y las vesoluciones de la Junta “oneral; 8).- 
  

3 . + 4 dem A 
«Autorizar contratos, gastos e inversiones d> vn monto » 
  

que siendo superior al cincuenta por ciento (50%) del - 
  

Patrimonio de la Compañía, no exceda del sofen ta y cinco 
  7 

  

por ciento (158) de dicho Patrimonio.» — Arte 24%.- LI 

BRO Da acmasilo” todos los actos y resoluciones del Di- 
  

rectorío, así como, una sintética relación de sus sesio- 
  

nes se hará constar en el Libro de actas que llevará el 
  

Gerente General, debiendo estas actas aer firmadas por 
  

el Secretario actuenta y por la persona, que haya presi- 
  

dido la respectiva sesión.” Art, 28. ATRIBUCIONES Y 
  

DiB4RgS.- Son atribuciones y doberes del Presidentej a) 
  

subrogar al Gerente General en los Casos de falta 0 au- 
  

sencia de éste y del Vice=presidente.- Cuando el Presi- 
  

dente se halla subrogando al Cerente Ceneral, tendrá to- 
  

2.3 las atribuo jones y los derechos que astos estatutos 
  

otofgzan al Corente Cuneral; b),- Convocar, presidir y - 
  

dirisir les sesiones de la Junta General, y del directo- 
  

rios e) Suscribir las actas de las sesiones de Junsa Ge- 
  

e. 

neral, y úe Viruciorioz de nu 
  

  

  

modificación de los estavutos sociales; £),- Suscribir 
    

los nombreniertos 0 hora 01 Directorio a la Junta Gen2 

    
-|



| | Jorge huiz Alban Zo | -= 10 - Notario 3ro Abogado 

ral y las comunicaciones que, en opinión de AMBAJO 
    

  

  

  

  

  

  

2 nismog deben ír suscritas por él; g).- ¿jercor las de= |. 

3 más facultades y obl idactones señaladas en estos ¿sta- 

4 tutos. .- Arte 33 APRIBUCIONZS ESPACIAL ¿Se - Ade- 

, " más de lo ya 31éno, son atribuciones y deberes del Gs- 
. ; rente General a )e- Repregéntar Judicial y extrajudicial 

7 --mente-a la Compañía; b)./ Administrar las empresas, al- 

E 6 macene 58, instalaciones y negocios de la Compañía ojecu- 

“a o tando a nombre de ella toda Clase de actos y cohtratos; 
  

c).- Presentar a consideración del Directorio el Proyec- 
  

to del presupuesto anual de Oneraciones. de la Compañía; 
  

. d).- Vanejar los fondos y bienes de la sociedad bajo su 

responsabilidad, efectuar toda clase de actos, contra- 
  

tos y operaciones con 10s Bancos o con Otras personas; 
  

e 
Ru
iz
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36
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A
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o 
7 
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Á 
M
8
 

A 

suscribir. pagarés, letras de cambio, contratar toda - 
  

clase de obligaciones, firmar pedidos, facturas y más - 
  

  

a 7 "comprobantes relacionados con el negocio; celebrar con- 

tratos de trabajo, etc.) 0).- Prevía autorización de la 
A — - =— 
  

    
-"Junta General, nombrar factores O mandatarios senerales 
  

de la Compañía; llevar a cabo todos los actog Jurídicos 
  

que a ella concierne, dirigir las labores de personal;. 
  

Tf), - Cumplir con las resoluciones de la Junta General y 
  

del Directorio; 2).- Cuidar que se lleve bien 1a Conta- 
  

bilidad, archivo y correspondencia de la Conpañía y ve- 
  

lar por la bu=ra marcha de toas sus dependencias; h).- 
      

Pre sentar un inforne anual a la Junta General Ordinaria 
  

3untanmente con el Balance del correasvondiente ejercicio.” 
          

28 Art, Al REPRISITACION a 31 Gerente feneral obli-
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26 
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El
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a er o rm ny , 
. Barána la Comprúfa, firmando por eN POD Dz LA s12 

RRA S.A to“ Sus funciones tendrán las sic :nves limi 
    

taciones: ¿n Obligaciones, inversiones y .:uatog por un 
  

mn monto no «mayor d31 váélate y cinco por cierto (25%) del 
    

Patrimonio de la Compeñfa, el Gerente Geny al actuará 
  

> 

con su sola firma; en obligaciones fasto.s: 2 inverri0- 

  

nes por un monto que exceda del” veinte y cinco por cien 
  

to: (25%) del Patrimonio da la Compañía pero que no ex- 
  

ceda del cincuenta por ciento (50:5) del mismo, el Geren- 
  

  

te General deberá firmar juntamente con el Pregidente 

de la Compañfas en obliragiones, gastos e inversiones - 
  

por un monto que exceda del cincuenta por ciento (50%) 
  

del Patrimonio de la Compeñfa pero que no exceda del se- 
  

tenta y cinco por ciento (75%) del mismo, deberán fir- 
  

mar, conjuntamente, el Presidente y el Gerente cenofal 
  

de la Compañía, previa autorización del Directorid; en 
  

  

obligaciones, 2£astos e inversiones por un monto que €ex- 
pór ejermtos 

ceda del setenta y cinco/(79%4)421 Patrimonio de la Com, 
  

pañifa, deberán firmar conjuntamente y el _pronicente, y 
  

el forente GSenaral de la CompiÍa, oreyia autorización 
  

de la Junta General de icctonistaze. La Junta luego 
  

de conocer el contexto de las Reformas ostatutarías au- 
    

  

geridas por el Directorio; restelvs por unanimidad, a- 

  

  
  

  

ficado en concordancia con ou 
  

o 

Reformas que han vido aprodadas en 0ata dunta Y en in 
        " . a A he 2 

trumentos Públicos anteriores." ¿údcmás antvoriza a lo 

” 
E
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geñores Pregidente y Cerenta General de la: AMBATO 
  

ra que otorgen la ¿scritera "ública de Aumento de Capi- 
  

o tal, Reforma y Codificación de ¿etatutos, en los térmi- 

nos de lo resuzlto por lu presente Junta.” Dbe- Nombra 
  

miento de Auditor ¿xtemo para el año 1991 y fijación 
  

de sus honorarios.- JDe-:las firmas a las que se sgolíci- 
  

t8 cotización vara que realicen la Auditoría 2xterna de 
  

_la: mpresa por: el- ejercicio económico del _año 191, se 
    résuslve nombrar a: Patricio Ponce Sevilla, inscrito en 
  

  

  

    o . 
E A _el Registro Nacional de Auditores xternos con el N? SC- 

S y l 

a 23h RNAZ-118 como ¿udítor Externo de la Compañís.- Se au- 

XA | o 
N EL. toriza al señor Gerente Ceneral pera que contrate los -= | 

    

0 

y
 
o
r
g
e
 

r
u
l
 

No
sa
ri
o 

31
 servicios de Auditoría Externa con la psrsoha designa- 

a
c
 
T
O
S
 

dai Y, 6.- Aprobación de Acta de Junta Cenersl..- No 

habiendo otro asunto que tratar, se dá unos minutos de 
  

  

receso para la redacción de la. presente Actaro.- Reins- 

  

ld ¿XaiyLl_- talada la sesión, se procede ala lectura de la nresen- 
X -. . 

NM 

da por todos los presentes - 

  

  

sin modificación alguna. E) clausura la sesión a las 
  

      
  

  

  

  

    

  

  

19 

20 - 19:00 hrs. del díz..- Para constancia firmar, el Pre- 

- sidente y el Gerente General que cortificah en f. Manuel 
21 A RÁ ! | 

22 - Cabeza de Vata..- DR. HAUIL CABI2ZA DI VACA. PRASIDIN=. 

23 Tise- fo PeSevilla VA RICIO SIVILLA COBO.- G2RINTZ 

G3NIRAL-3ECRIPARTIOS.- Tocumentos del expedientes» Se 
24 : 

25 o dncorpora al expedisnte de esta Junta los siguientes do- 

cumentogs -= ¿1 ejemnlar del diario "1 Heraldo" que con- 
26 > = 

tiene la publicación de la Convocatoria; - Copia certi- 
27 > =       28 ficada de la carta de Convocatoria dirigida al señor Co=- 
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23 

24 

25 

27 

28 

    
q, e . Le o la > . A e " Misarioz = Liste nertilicada de los acciontitas presentes   

y represantados, concrsrentes a la Juntes -= Jorumentos de 
    

s£ 
(a rspresentación: - Acta de la aeyión de Diz *ectorío del 28 4 
  

Febrero de 19913 - In£fomes de los geñoree: "regidente, 
  

Gerente General, Comisario y Auditor ¿xterioj y, >» Balan- 
  

” . qe t ces Conoral, de 

cio aconómico de 1990.-f Panuel Cabeza de Vaca. . DR, MA- 

  

  

.NUZL CABZA DE VACA. -PRISIDENTOE,.o-f,P.Sevilla Co .-PATRÍ> 
  

CIO SEVILLA COB... GÍRINTZ CIMIRAL -» SECRETARIO. .- Cero 
  

tifico que 23 fiel coria del orícinal = 10 HoJa3.- LPo 

Sevilla C..-PATRICIO SEVILLA COPO+=GERINDE Re AUTO 
  

  

MOTORES DE TA SI¿RRA S.A. «(Hasta aquí el 40ta) de DOCE, - - -= 
ES 

¿n razón de que al momento de resolverse el aumento no =- | 
  

no 
a 

se hallaba presente la totalidad del cavital social y Una: 
  

parte del aumento se había. previsto que sería suscrito y. e
 

  

pagado en numerario, con fecha veinte y tres de marzo de da 

  

> 

mid novecientos novanta y uno, se procedió a la tublica- 
  

ción de un AVISO 1 1023 ACCIONISTAS. ponierdo en su cono. 
  

cimiento la resolución de la Junta relativa al aumento - 
  

de capital e inviti ándoles Mara. qu2, dentr *0 de 105 trein- 
  

ta días sisutontes a la publicatión, haran Valor sus de 
  

rechos de »raferncia on la suscripción del aumento, pre- 
  

viniéndoles que, en caso de no nonarlo an el tiempo 0ra- 9 94 d Z 
  

vis ¿09 32 aAu2 ua a coma 3useriotores a 0509 acciondg- 
  

  

  

cue s2 —pefiore el antovedanti antricior, ento la ciroiay- 

, ” a 

tannia de que alsfunos encioniagtas no nicieron uso de en 
      

d3 recho de vrai dara la srsorivoión del aunado en ps
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Jorge .uiz Al 
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AMBATO 
la parte*correspondiente al aporte en nymerario, traauscu- 

12 
ban 

Abogado 

  

rrido el plazo de treinta dflas pravisto para 8l efecto, 
  

la aéministración de la Compañía procedió a la reelabora- 
  

ción del cuadro respectivo con la: varticinación de los -= 
  

  

_¿jercieron respecto de la 

accionistas que, edemás de su derecho proporcional lo e- 

Parte del aumento no suscrita - 
  

ni Pagada por otros accionistas, habiendo guedado estruec- 
  

turado en forma definitiva según concta en_*1-CUmRO DE 
  

_SUSCRIPCION Y PAGO DAL AUMENTO “DE CAPI) xD 30 3 DA COMPA ÍAy 
  

MA] 
1d T 3 que forma parte de la presente escritura... RC o 

  

Rllde.s- AUÉOGNTO Ds CAPITAL, REFORYA Y CODIPIC¿CION 
  

Si 
. . 

Yon 1l10s antecedentes expuestos, los 
  

comparecientes tienen a bien otorgar el pre gente instru- 
  

mento de aumento de capítal, reforma y codificación de - 
  

estatutos, en los términos que constan a contínuación:=- 
  AM

BA
TO
] 

    = AUMENTO DI CAPITAL. .- 38 aumenta el capital so 

cial de la Compañía de TRISCIANTOS CINCUZNTA MILT.ONAS De 
  

T 
SUCRES, dividido en trescientas cincuenta míl acciones 
  

de un mil sucres Cada una, en la suma de CUATROCI¿NTOS -= 
  

CINCU¿NTA MILLONES D3 SUCRES, mediante la euscripción de 
  

A 

cuatrocientas cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y 
  

nominativas de un mid sucres cada una, de modo que el Ca- 
  

a 
24 pital social de AUTCHCTORIS DI LA SIBRRA S.A. y asciondo 

  

a la suma de OCHOSIVUTDOS MILLO IS DE SUCRES.¿- 31 monto 
  

de cuatrocientos cincuenta millones de sucras, que Corres- 
  

ponden a este aumento, han sido parados de la siguientes 
  

manerat= Mediante canitalitación del sunrerávit vor reva- 
    Larioantián da antivunse (Maranta Y nava milinaaa da emeran  



¿(€ S1-491000,090,00)5 mediange caditalisación de reservas: 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

> Doscientos ockenta y un millones de sic::3 (sí201 000,000, 

5 00), de los cuales, cuarenta y nueve millones de sucres 

(S/49'000,000,00), corrzspondan a TOSerÚa legal;y,l08 - 
4 

. doscientos treinta y dos millones de sucres ($/232'000,C00,, 

6 00), a ruserva faculiativaj Y, 108 cisnto veinte milioó= | 

. nes de sueres ¡€l 120'000.000,00), restantes, en numera= : 

6 rí0..- la forma como Cada uno de los accionistas ha - 

Partícipado en la suecripción y pago del presente aumen= 
. 9 A A A A A A A A A JA a 

o to de capital, consta en el CUADRO Dy SUSCRIPCION Y PAGO A 

a DÁL AUMINZO D3 CAPITAL DS LA COMPAÑIA que consta a Con= 

(2 tinuación: ( aqui coniar el Cuadro) romo. “eo... m. - 

13 bh ————— Hp 
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Agrio 

Log conperecientes declaran que los valores constantes 
  

en el Cuadro de f£umeato de Cavital han sido denidaménte 
  

contabilizados y gue los velcres pagados en numerarios 

co 

  

ban sido debidamente ingresados a Cajas. Toúoe los 
      
  

accionistas son de necionelicad ecuatoriana, 00% exo. 

ción de los señores: WARIO CóbaZA DE VACA, RICARLO Cs 
  

BSZA DE VACA DOVXAN Y AU EDNCHIGLD DOWMANS de nacidas 
  

lídeg e Los Eetedos Unidos Je Norteénericas, CULSoor 
  

o  Cuenjan pore su inversión eom la correspondiente mu CAE 
  

zación áel Ministerio de Industrias, Comercio, Inbemnen 
o. 

ción y Pegos, y cue se agrega e esta esgritura como 0. 
  

cumeato habilitentt.e Sendo  REFCRMA TE ol. 

TOS. .- De sonerdo aa Ze Eesolucióén de la Junta Era 
  

áe Accionistas e la Gaweñtiía de veinte y dos de lora 
  

Ge mil novecientos noventa y uno, se reforma el cocoa. 
  

- - 
to Socia 
  

$ 

! 

¡ 

” 
] 

| 
Y 

| 

| 

' 

o ms Le e o en A 
1 Ge la VSommañía en dos siguientes Venmmiosió, e. 

: - e 

| 

  

La designación del CAPIZULO PRIMERO, dirá:r" Denemineción 

Nacionalidad, Domicilio, Duración y Objeto." ba 
  

BL ieritfculo lro. - dirá: "DENONZ INACION Y--—NACIONEDIDAD, $0 > 

  

La Compeñín se denomina ” AUDPOMOTCRES DB DA SIERRA Sos, 
  

“AeSssuádo”, es de nacionalidad ecuatoriana y se regirá 
  

por las Leyes tel Pefís y por losz- presentes Estatu- 
  

tos. C)o- El artículo 4to» dirás OBJETO Y MEDIOS.) 
  

- La Compañia tiene por objeto principal dedicarse a la 
  

realización de Agencias, representaciones, importación 
  

de toda clase de vehículos, motores, repuestos Y Pars 
  

tes de dichas másquinas..- Por tanto le serán también 
    propias de ella,toda clase de actividades conexas a +   
 



  

Jorge Ruiz Alban 2 : | 
a NO tario Bro Abogad: 

AMBATO 
las anteriormente declaradas y que mediata Oo inmediatas 
  

mente tensan relación con dichas actividades. .- Para 
  

el cumplimiento de sus objetivos y finalidades la Com= 
  

pala, de acuerdo con las Leyes de la República y las -- 
  

disposiciones de estos ¿statutos, podrá realizar toda - . 
  

clase de actividadez judiciales y extrajudiciales, per- 
  

mitídas por las Leyes. .- d).» £l artículo 5to. dirá: 
  

ADII Ab. - 21 capital social de la Compañía es el de - 
  

OCROCIAN TOS HILLONZ 2S Da E SUCRES, dividido en ochocientas 
  AZ === 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucre g 
  

cada Uta. + Se podrá emitir títulos de acciones núlti- 
  

A
M
B
A
T
O
 

ples que amparen más de una acción. .- Las acciones 1- 
  

rán numeradas del COTO-C8TO-COTO= Cero» CSTO-COTO=CEYO0= 
  

cerouno en adelante..=: 0).- El artículo sexto, dírá:- 

AUMENTO O DISNINUCION D3 CAPITAL. .- Todo aumento O dig. 
  

mínución del Cavital Social, así como la emisión de dm 
    bligaciones y partes beneficiarias, serán: acordadas por 
  

_la Junta General» cumpliendo los requisitos, establecidos 
    

-para cada Caso por la Ley de Compañlas.- En caso de ae | 
  

mento de Capital Social, los Accionistas tendrán derecho 
  

Pre ferente para suseribirlo, en las proporciones y den- 
  

tro del plazo señalado por la Ley, vencido el cual, las 
  

nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extra- 
  

ños.- f).- 21 artículo dícimo tercero, dirá: "son atri- 
  

buciones y deberes de la Junta Ceneral: a).- Ejercer las 
    facultades que la pertinente Lev señala como de su Com= 
  

27? 
.pstencia;j b).- Acordar cambios sustanciales, dentro de 
    28 

svg Objetivos propios, en el giro de los negocios 30Cig=   
 



10 

- 19 

les; 0).- Reformar este contrato sociól co:vio 21 cumpli- 
  

  

miento de los requisitos legales y esta: carios; d).- - 
  

Designar al Presidenta, al Vice-presidan:, € los Vocales 
  

  

Principales y suplentes del Directorio, ) Gerente Ge 
  

  

neral, a los Comisarios principales y ep4utuentes y al au- 
    

  

ditor externo y señalarles sus remuneraci0ne8; 9). - He= 
  

solver de acueráo a la Ley-y estos estaluz0S, sobre au- 
  

  

mentos o disminuciones de capital; f).- nterpre tar, en 
  

.0s socios, los presentes esta-. ha
d iorma obliga vtoría para 

  
  

    

tutos; £).- Dalagar en el Directorio, alsuna O algunas 

de sus facultades, siempre que esta delegación no esté 
    

prohibida nor-la Ley o por los ¿statutos; n).- Conocer 
  

y resolver sobre los inforrmss que le sen dresentados a 
  

  

gu consideración; 4).- Reyolyer sobre rel reparto de u-' 
  

tilidades y constitución de resarvas voluntarias; d).- 
  

  

Decidir sobre traneformación de la Cono ñía, su fusión 
  

  

con otras “presas, y reanudación de 1:bor2s “e la 30:30 
nd 

  
  

, rn A 

pañfla, en Caso de una momentéánoa paralización; k).- Au- 
    

  

po 

torizar contratos, gastos s _inversions 

q
u
)
 que fueren de un 
  

  

A AAA 

Dn er to 

Pa rm   
5 Le
 

O
 o pr
o,
 

ls
 

> 

5 
«
+
 

oO
 

(4
7 9) 

  
  

monto superior al (75%) setanta y cinco 

Patrimonio de la Compañías 1).- ¿n suiza) Corresponde a 
  

  

la Junta General cjoresr y cunplir toca los de rachos 
  

y obligaciones que la Ley dotormina, 271 como roalizar 
    

  

Ls E A 
Guetta a dilo» » ..b

 

a «
e
 

Ba
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E
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+
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a
e
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p
a
 

cr
 

todas las Zunciones que 

? m . Md a ES de e “ pr 

euna OtPa autoridad de la Comvaifa y 27 len tadas a solu 
  

  

a e   

a 2 1 . cami Sr P3 my 

úlonar pros ad. GD E] da car Lat a eoníal F se e das 1105. - mane. 

    

: a. to MN TIRICPO He 
der El artículo décimo noveno, Civás 2 VIRICIORIO-1 

. Lp e JA ea zz 

ciero, O aduinisgirativo que 8 rasa €n la Conoifllas +      
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Notario 3ro Abogado 

TECRACION . .- El Directorio estará compuesto MBATO._ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 sidente, el Vico-=Presidente y tres Vocales. - 1 Presi- 

3 dente será Presidente de la Compañía y del Directorio,- 

á Los tres Vocales del Directorio tendrán sus respecti- 

. vos suplentes.- Actuará como Secretario, en lás sesio- 

6 riog de Directorio, el Gerente General que, en estas se- 

7 siones, tendrá voz informativa, pero no de voto..- h).- 

8 El artículo vigésimo dirás PERIODO Y REQUISITOS. +.- Pa= 

AL o eL Ta ser Miembro del Directorio no se requiere ser aceio= | TT 

| No So * pista de la Compañía... - Todos los Miembros del Direc- 

> torio serán elegidos por la'Junta General de*Accionis- 

2 tas Para un período de dos años, pudiendo ser indefíni- 
  

. damente reelefido8. .- 1).- zl artículo vigésimo terce- 
  

70, dirás ATRIBUCIONZS Y DEBERES. - Son atribuciones y 
  

deberes del Directorio, las siguientes: aj. A Propues- 
  

  

ta de la Gerencia, dictar el presupuesto anual de ope- 

ración de la Compañía; b).- Pre sentar a la Junta Cens- 
  

ral de Accionistas por medio del Presidente un informe 
  

sobre-la marcha de la Compañía; c).- Dictar y :refomar 
  

los reglamentos gensrales. y especiales tanto para la - 
  

Compañía como para Cada Departamento o Actividad; d).- 
  

—_putorizar la enajenación y compra de bienes. inmuebles, 
  

así como la constitución de gravámenes sobre ellos; e).- 
  

Trazar las normag y programas dentro de los cuales da- 
  

be trabajar la Compañía y elaborar proyectos para sus 
  

más importantes realizaciones; f).- Cumplir y hacer - 
    

eunplir las disposiciones estatutarias y las resolucio- 
      'nog de la Junta General; £).- Autorizar contrat0g, Sas- 

nan



o + 

12 

tos e inversiones de un monto ara siendo superior al cin= 
  

    cuenta por ciento (50) del Patrimonio €: la Conve Ía 

no exceda del setenta y cinco por ciento (75%) de dicho 
  

  

patrimoni0.",.» j).- El artículo vigésimo cuarto, di- 
  

rás= "LIBRO DB ACTAS". Todos los actos y resoluciones 
    

del Directorio, así como, una siniética relación de sua 
    

“gegiones se hará constar en el libro de actas que lle-   

--Vará el Cerente General, debiendo estas actas ser fimia- 
  

das por el Secre tario tuante y por la persona que ha- 

  

  

ya presidido la respectiva: cesión." o. e 57 artículo 

  

-- A 

  

vigógimo octavo, dirá: "son atribuciones y deberes del 
  

Pregidentes al.” 'Subrofgar al Gerenta General en los ca” 
  

s0s de falta Oo ausencia de ¿ate y del Vica-"regidente,- 
  

Cuando el Presidente se halla subrogando al Cerente (e- 
  

4 ¡drá todas las 1 atribucione s_y los derzchos que 

estos estatutos otorgan al Cerente General; b).- Convo- 
    

Sar, presidir y áirizir las sesiones de la Junta General » 
    

y del Directorio; c).- Suscrivir las actas de las sesio- 
  

  

nes de Junta General, y dae Directorio; Den Supervigilar 
  

  

la marcha de la Convaifa; e).- Suscribir juntamente con 

el Gerente General, 10s certificados de acciones y las 
    

escrituras de modificación de los cotatntos gociales; £).¿- 
      

  

Suseribir los norzbremientos que hese el Dirartorio o la 
      

Junta General y las comunicacionis que, en opinión de es; 
    

  

tos orrandsmo deben ir suscritas "Or 61; Ej. Bjercar - 

  

    

» 
e y a 

O o
 >» - 

viis ¿a 4 las demás faculiades y 
    

  

IstatutO0s.". o Ae El artíclo tricés simo tercero» ¿irás 
      . "ATRIBUCION 38 23SPIOT¿D 3. A% 21£n de lo Ya dicho, són a] 

«   
MIN MLS 

A 
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AMBATO 
tribuzioneas y doblres del Corente General: aj.- Rapre- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

sentar cíal y oxtrajudicialaente a la Compalíaj Db).- 
2 

Aéministrar las eupresas, aluscenes, instalacionos y n3- 3 ( 

4 gocios de la Compañía ejecutando a nombre de silla toda - 

” 5 Clase de actos y Contrato; C).- Presentar a considera- 

: 6 ción del Directorio 21 Proyecto del presupuesto anual de 

7 "Operaciones de la Compañía; d).- Manujar loa fondos y 

o 6 bienes de la sociedad bajo eu responsabilidad, efectuar o 

Pa o toda clase de actos, contratos y opsracione3 con los - 
* > 

Bancos o con otras personas; suscribir Dazarés, letras 
10 

de cambio, contratar toda clase de obligaciones, firmar 3 a 
uo pedidos, facturas y más comprobantes relacionados con el 

jor e a > a - - ? 
ca. LO , , l 

< <q e negocio; celebrar contratos de trabajo, €iC., et.» 8). 
q 

Ba o: Y. Pregía eutorización de la Jung Ceneral, nombrar facto- 

Im 7 . : 
ce res o mandatarios generales de la Compeñíífe; llevar a ca- 

=D 3 1d 

y6| to 0 u Os que e concierne, diri- 
JA 

* gír las labores de personal; 1).- Cumplir con las reso- 
  

>.---—uciones de-la- Junta-General y-del Difertorio; 2).- Cui- 
    dar que se lleve bien la Contabilidad, archivo y: corr8g» 
  

pondancia de la Compeñíía y velar por la buena marcha de 
  

todas sus dependencias; h).- Presentar un informe anual 
  

a la Junta General Ordinaria juntemente con el Delance 
  

del correspondiente ejercicio."... m).- 1 artículo tri- 
  

gósimo cuarto, dirás "RIRiSaNTACION +. .- 41 Ceorente Sene- 
  

ral oblisará a la Comvañiía firmando por tAUTOLOTORES DA |/ 
    TA SIZ¿RRA S.A.fe- Sue funciones tendrán las sisuientes - 
  

Jlimitacionesí n obligaciones, invergiones y fastos por 
27?       un monto no mayor del veinte y cinco ror ciento (25%) del 

28 - — — :  
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17 

¡8 

21 

22 

_Patrimos: io de la Couvañida, 21 Seronte Ceraral egctuarz - 

4 + A 

e 

  
  A e A mr e 

con su sola firma; en obligaci ongsas cestos e inversio- 
  

nes por un monto cue exceda del veinte y cinco por clen- 
  

to (257) €81 petrinonio de la Compañía paro que no 2X= 
  

» 

cada del cáncuenta por ciento (50%) del misgno, el (exen- 1
 

  

ee qu fan 
A, 

A Si PS sd mo da >. e A da 

ve General deoeorá lormar ¿un t aiente ccn 1 Presidente o 

  

de la Compañía; en ubliraciones, gostos e inversiones 
  

por un monto que exceda del cincuenta por ciento (50%) 
  

in
d 

¡ 1 del patrimonio de la Conpeñfa, pero que no exczda del - 

hd
 

  

setenta y cinco por ciento (75%) del mismo, deberán Zip 
  

mar, conjuntenente, el Presidenve y el Gerento General 
  

de la Coanrafifa, previa autorización del Directorio; an 
5 
  

obligaciones, gastos e invarsionag por un. monto qua 8X- 
  

ceda del setenta y cinco por ciento (75) del datrimo- 
  

nio de la Compañía, doberán firmar conjuntenente, el - 
  

Presidenta, y 21 Gerente General de la Conrañfa, previa 
3 
  

autorización de la Junta fenoral de Acecionistas.?”, o.” 
  

  

  

la Junta General Accionistas, 10% compar2cientesg - 

proceder a la Codificación de los istatutos de la UOm- 
  

  

re
 

de 

introducidas al ¿statuto por perte do la Junta “ensra 
  

de accionistas y cuyo texto es el sisuiente so( equi cor 
  

  

A RO ms , y nta mn , 9. gos o, e. m mm mp no, 

day MERA ITIOS Ma Ya CUIDADA AURORA LA GIRAS Pla alados ps ca ma do dd Rh Lido pa de des se de co a ads AL 

    

ua ar O Y 2 pus sa VI NRA A 

. Le de ar a A, du Vi Du LA Gira AAA A ¿0 LU a do 
    

  

  

a ia y . 4 Do mr del mer o Earl mm > o Qe na T 

SIERRA Coño "seyo CADILZULO TRI. HDo> cuida Mal ig DA 

y var PY PAT Y O EY, Lo 3% 

CICR ¿Li Lis 2 y hd 10 7 JU ar ld ll O a e tt 
      

DITOJNINACION Y WAdiO0 1IldiD,..- La Con put da Be úcnunina 
    A A A A A rd  
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A AM 

Y "kutomotiores 48 la Síerva 0.50 as IBATO == 

  

      

' nalidad ecuatoriana y se resivá vor los leyes del rof 

y por log presentes estetutog.- Art, 2%, - DOMICILIO..- 
  

Duna 

htand NB ta a £1. domicilio principal de la C Es la ciudad de 
  

¡nvatoy/pero, ror resolución de la Junta General, podrán 
  

/ 

establecerse apencias de la Comorñíla, en 0- 
  

30 
  

tros ruedas de dentro v fuera del vals...”  A2bo 

DURACION ..- (La duración de la Comnañía será de SLSIVTA 
  

O 

_105, Joontasos « a Partir de la focha de su Anscrinción i- 
  

nicial en el Registro Mercantil, realizada el veinte y 
  

nueve de Junio de mil novecientos sesenta, Pero podrá: Y 
  

FO
 

4 

disolverse en cualquier tiempo, aaí lo re gol viera la + 
  

    
  

—= FA. O. 

E. _Junta Ceheral, en la forma prevista en la respectiva Ley.? SÍ 

- e 4%. OBJETO Y ESDIOS..«- La Compañía tiena por ob- j 

A 
_ jeto Principal dedicarce ala realización. ás ¿nencias, 
  

re pregentaciones, iwportación de toda clase de vechíicu- 
  

los, motores, repuestos y Parte de díchas máquinas.- Por 
  

_tantos. le serán también proptas de ellas toda'clase de 
  

actividades conexas a las anterioruente declaradas y que 
  

medíata O inmeciatarante tengan relación con dichas ac- 
  

  

tividades..- Para el cumplimiento de sus objetivos y 

finalidades la Compañifa, de acuerdo con lus Leyez de la 
  

República y las disvosiciones de estos ¿statutos, podía 
  

esa paró 
  

  

  

. realizar toda clase de acuividad ales y extrajue 

diciales,permitidas por las loyesr.a CAPIMULO SIGUNDO.- 

“DEL CAPIPADL SOCIAL... Apt. 3%. CAPI Lo. 1 capital 

cial de la Compañifa €s el da OTHOSTI"ROS MITTONES DE       
  

SUCRES, dividido en ochocientas m11l aneiínasa andinmantica



y nominativas do un mil sucros Cada liz» Zo podrá s- 
  

mitir títulos e acciones múltiplos que amparen más de 
  

una acción...» Las acciones irán nussradas del, cero=ceros 
  

j 
í 

COroc=cairTI*Cer0m203 10" 208 10-090" Uno en adelante, .- Art, 
  

6%. AULBYNTO O ZISSINUCION Dz CAMILA. a | 200 ale 
  

a e 

1 

mento O disminución del Capital social, así como la u- 
  

misión de cbligaciones y partes beneficiarias, serán - 
  

acordadas por la Junta General, cunpliendo los requisí- 
  

tos establecidos para cada Caso por la Ley de Compa- 
  

e. WR A e E mk o e A 
$ 

Afag.- En Caso de aumento de Canital Social, los accio o 
  

nistas tendrán derecho pre forente para cuscribirlo, en 
  

las proporciones y dentro del plazo señalado por la layy|. > 
  

vencidoel cual, las nuevas acciones podrán ser efreci= .. 
  

das inclusive a extraños... Art. T2=_.. REFERENCIAS LE=|- 
  

  

GALóS..- Lo relativo a la trasmisión de dominio de las 

acciones, sus requis 3itos y efectos respecto de la COn 
  

e 

poiía y de terceros, la entrega de acciones en sustitu- € u 
  

ción de las pírdidas o deterioradas, la amortización de 
  

las partes soriales, requisitos pura la emisión de ac- 
  

ciones contenido de los títulos de acciones, derechos 
  

aue la acción confiere al titular, etbc.2tC., 33 regirá 
  

por las disposiciones de lá pertinonte Ley y de log re- 
  

£lanentos ore, Para el exed0» exnidiere la Junta Gene- 
  

  
Ralo,> CAPIPULO 1acRo Da LOS ORGANOS Da LA COtlw 

y 

pe
 3 tí 3 a
 > 3 2
 

A
 a

 

PTA FOS..- Para la frentión social 

la Comroañfa actuará por medio de los eisrulentes Úrganos 
  

Junta Canesral de pccionigtass Direntorio, Presidentes + 
      rys Ma 7 A emy e Tu 

Vice=spresidente y Gerente “enerals.= ¿Ms Só. DS LA 
q a na
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AMBATO 
JUNTA Gn LRAL 2i- . AC C1 ISTAS INT 5 GRACION. e” La Junta 
  

General 63 Accionistas constituye el máximo órgano de - 
  

la Compeñífa.- ¡a dá exrresión a la voluntad social y 
  

se integra con los Accionistas que, de acuerdo con €stos 
  

estatutos, concurren a integrarla. |- Art. 10%,-= ORDI- 
  

NARIAS Y ZXTRAORDIVARTAS..- Las Juntas Generales son 
  

Ordinarizs y ¿xtraordinariías.- Habrá Junta General UÚr- 
  

dinaria dentro de los tres primeros meses a partir de - 
  

la fecha de cisrre del L ejercicio, y y Juntas Cenergles Ex- 
  

traordinarias, cuando lo determine el Directorio o lo - 
  7 

disponga el Presidente // el Gerente General, o el Comisa- 
    A

T
D
 

río o 1lo.soliciten por. escrito accionistas que represen- 
  

ten cuando menos, la cuarta Parte del capital suscrito, 
  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

  

  

  

      

debiendo indicarse el objeto para el que se solicita la 

reunión de la Junta. General.- lzn estos. Último casos, - 

el Gerente General. o el Presidente, o quien haga sus ve- 

C85, convocará a la Junta General, en el menor plazo DO= 
| 

: sáble, dentro de las previsiones de Ley..- Tanto en las 
18 

Suntas Cenerales Ordinarias, como en las. Extraordinarias, 
19 

20 sólo se podrá tratar de los asuntos para los que haya - 

Ñ o _ sádo convocadas; y» toda resolución sobre/ un” objeto no 
21 ' - - —S 

exprosado en la convocatoria, será nula). _ Arte 112- 
22 

23 PRESIDINTE Y. SICRIPARIO. .- “Las Juntas Generales, serán 

dirizidas por el "residente o quien lo subrogue, y en su 
24 

0. falta por la rersona, que designe la Junta como Presi- 

dente Ocasional. Actuará como Secretario, el Gerente 
26 

NN Gensral, o quien 10 rezmplace, pudiendo en Cag0s espa- 
27 

ciales. s1 la Junta lo crevyere necesario desisnar un -



¡A 

_Segze tario AdhOCe árth, MATO IA." Las Ie» 
  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 de Bea zara q 

o soluciones 0 desienaoiones de la Juntos (neral serín - 

3 cordadas or mayoría absoluta, esto.es, más de la mi- 

4 tad de los a stas revresonta ados on la respectiva 

5 Fúnta.=: Perós, para que la duuta Cencral pueda acor- 

6 dar cualquier reducción» arnento de Capital Social 

, para que pueda prorrogar o restringir el plazo de due 

o ración de la Compañíz O acordar la disolución y láqui- 

, dación de la mísma, antes del lazo señalado en este - 

ll “Contrato Social y Refórmarlo, ss “reduerirá de la mayo- |. 

al ría especial, de por lo menos, 1as /80s terceras Partes 

12 del capital social concurrente. «Y Ate 132%2= ATRIBU 

3 DIONZS.Y DEBUER¿S..» Son atribuciones y debereg de la 

1 Junta Generals a).- ¿jercer las facultades que la per-= 

s tinenta Loy señala como de su compervencio ¡bh acom 

e : dar cambios sustancialos, dentro de susy objetivos DIO» 

17 pios, én el giro de Log negocios sociules; dan Rato» 

8 mar este: contrato social previo el cumplimiento de los 

19 requisitos legales y estatutarios; d).> Designar al Pre. 
, 

20 sidente yal Y Vice e presiden te, alos Vocalas principales y. 

suplentes del Directorio, «l Gorente Goneral, a los Uo- 

215 

22 nigarios: principales y sunpientes y al Auditor extexno 

23 y señalarlca ets renmneracionso; ej.» Resolvor de acuer 
, 

24 do a la ler y estos ustabubos, aoLure numontos 9 disiud- 

2 nuelones ¿2 eaxritalz I).- Interpretar, 2 forma obli- 

26h cateria vera los socicos los drenantas vcstatutorj 2). 

Dalesar en 21 Dircotorio, alguna 0 alpunag de sus fa» 

27 p- 

> el _cultadesy siembra que 23ta dologación no esté: probibida     
  

  ero 
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: PA. Conocer y resolver 
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Notario 3ro Abogado 

  

sobre los 
  

> s 1).- Resolver sobre el reparto de utilidades ¿sración 
  

y constitución de reservas voluntarias; J).- Decidir so 
  

bre la trarnziomación de la Comnañfa 

  

e la Compañía, tros Mmpresas; y, reanudación de labores 
  

- en Caso de una morentánea paralización: y). Autorizar | 

  

contratos, gagtos e inversiones que fueren de un monto 

  Lu
 * guperior al (75%) setenta y Cinco por ciento del patri- 

Junta General ejercer y cumpl ir todos Jos derechos y 0- 

  

  

  

.blizaciones.que la Ley determina, así como realizar to-   
das las funciones que no estuviersn.atribuídas a ningue 
  

na Otra autoridad de la Compañía y orientadas: a solucio- 
  

48. 

  

nar problemas de carácter social, económico, financiero 

o administrativo que se presenten en la Conpañía.-_Art, 
  

RESCLUS IONES. .- Las resolucionas de la Junta Cd» 
  Ms 

  

neral tometas conforme a-la Ley, yá a bota contrato ss 
cial, obligarán a todos los accionistas, presentes O qu- 
  

santes y Cuz 
  

estuvieren o no de acuerdo con dichas re- 

  

soluciones.- usda a salvo el derecho de apelación que 
  

Í 

los eccionizzias ticnendo acuerdo con la ley, Le Art. 19%, uy
 

  

RIFERSITCIAS LEGALES. - 
+ 

n lo que respecta al modo de e- 
  
    

fectuar las convocatorias a Juntes Canerales, quórun de 
  
    

yv resoluciones 
+ 

las Mismas, validez de las deliberaciones. 

adoptadas, :20ncurrencia de loy accionistas a las Juntas, 
  

denósito y 
A A e 

A > 

ceglstro de acciones, etc.efc., se estará a     lo dispuest: en la Vvertinente Lev. art. 16%. IMUTAS



"y
 

7 

19 

SIN NECESIDAD Pa CONVOCA TORTA. > Do acuerdo a 10 previlga- 
  
    

to en la Ley de Compañías, cuando ec encuentrcn preson- 

tés accionistas poseedorea de la totalidád de las accio- 
  

nes pesadas, o sus renresentantes; siempre que ellos lo 
  

acepten por tnanimidad y estéh tanbién unénimes geobre -» 
  

  

los asuntos a traterse, se entenderá que la Junta Gene- 

ral está legelmente convocada y constituida y podrá, - 
  

por lo tento, añoptar acuerdosy resoluciones válidos en 
  

  

todos 10s asunivs Que 105 accionistas huble ren unánime - 

mente aceptado. tratarlo9. +. “Las. actas de 25tas Juntas 
  

Universales, deberán ser dirmmades por todos los concurren 
      

tes a la sesión bajo pena de nulidad..- _2rt. 17%- 11 
  

BRO DE ACTAS. o» Los resoluciones de las Juntas Cenera- 
  

les, así como una sintética relación de las sesiones, - 
  

  

se hará constar en actas que se extenderán, de acuerdo 

  

-a la Leys las actas deberán ser firmadas por quienes ac- 
  

tuarán como "residente y Secretario en la corvespondian- 
    

te sesión... Art. 18%, VOTACION... - Do acuerdo a la 

  

  

Ley, los accionistas, en las Juntas Cennralss, tendrán 
  

derecho a un voto por cada acción pagada de mil sucres 
  

endrán taubién daxecho a darte de un voto, en pronor- 
  

  

  

  
  

    

  
      ción al valor nasedo, si la areión noluibierz estado Da- 

fala en su totalldod..- ¿bo 1069, Dar DIRGCIORTO, = 117 

DEGRACION, .> Zi Directorio estará counuosto por cl 2 

sidente, el Vico=prmsidante y tres Vocalcus.- 1 Pra- 

. sidente será Presidente de la Convaiíla y d21 Directorio.» 

Los tras: Vocale 13 Directorio tendran sus resocectivos   
  

  

  

ES   supler 1e3.= actuará eono Secretario, en las ga siono 
  

A A A A 

ed
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- 20 Jorge Ruiz Albán 
Notario 3rg Abogado ' 

Directorio, v1 Gerenta General que, en ¿AMBATO 

Pa tendrá voz informativa, pero no da votor..o ¿xt. 20%. 
+ cb 

  

  

PERIODO Y REQUISITOS. .- Para ser Misabro del Directo 
  

  
rio po se requiere sér accionista de lá Connañía 

sa 

dos los miembros del Directorio, sarán elegidos por la 
  

Junta General de ¿ccionístas para un: paríodo de dos 2- 
  

fos, pudiendo ser indefinidamente reelezidos... Arte - 
  

v 

  

2l%,= SESIONIZ+.- ¿l Directorio sesiorará ordinsria- 

mente, una Vez caúa tres mes2s, y, 8xtrasrdinarignents 
    - 

siempre que así lo solicite uno cualguiara de los Miem- 

brog del Directorio, en ambos casos, la convoaatoria la 
  

hará el "residente o el Gerente Censral por jo menos con 
  

cinco días de anticipación, Cuando estím presentes - 
  

todos los diréctores podrán sesionar sín necesidad de - 

conyocatorias.-.. Art. 22%, QUORUE Y RESOLUCIONES. 
  

ed
 

  

  

El Directorio tenérá Cuérum con la asistencia. de més de 

la mitad de sus Miembros..- Las decisionos y re solucio- 
  N

o
t
a
 

nos del Directorio, deberán ser aprobadas por más de la 
  

mitad de los concurrentes.a la respectiva sesión. .- 
  

123%, APRIBUCIONES Y DEBIRES,..+- Son atribuciones 
  20 

_ y deberes del Directorio, las siguientes: aj.- Á propues- 
  

22 
ta de la Gerencia, dictar el presupuesto anual de Ope- 
  

23| 
ración de la Comvañía; d).- Presentar a la Junta General 
  

24 
de Accíonistas por medio del Presidente, un informe so- 
  

bre la marcha de la Combtañíaz ec).- Dictar y reformar - 
  25 

los reglamentos penerales y especiales tanto nara la - 
  26 

Combañía cono vera cata departamento c actividad; d).- 
    27   28 

Autorizar la enajenación y conora de vicnes inmuebles,    
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25 

26 

27 

o e 
así, comp. -1a constitución do pravénenes y 

CA 
a bd 

bra 4% 2 ellos; 8, 3 

Trazar las*normas Y vrosrranos dentro 40 08 € en aleg_d2b2   

Ía y. elaborar proyectos para sus más - 
  

ro] 
rtabajar la Compod 

importantes realizacion 
  

  

de la H Gb q
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a
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siones de un monto que siendo superior al cincuenta por 

es3 f).- Cumplir y hacer cuapld ; 

  

ciento (50%) del patrimonio de la, Compañía no. exceda del | 
  

satenta y cinco po 
w 
  

y ciento (75%), de dicho patrimonid.- 
1 

Art, 24%,= LIBRO DE ACTAS..- actos y resolu. 
  

lodos los 

ciones del Directorio, así como, - una sintética relación 
  

e 

de sus sesiones so herá constar en el libro de actas que 
  

llevará el Gerente General, debiendo estas actas ser fir 
  

   madas porel Secretario actuante y por la versona gua há=1 
o 

tiva sesión, o. Ant, 25%. VACAg ya presidido la respao 
  

Clas.” 

  

Quedará vacante el' cargo de Miembro del Directo 
  

rio: a). - Por renuncia aroptada por la Junta Goaeral, y 

nea E 

  

en falta de ésta, por el Directorio; b).-- Por quiebra 0 
  

concurso de acreedores; 0)»” Por tener que administrar 
  

intereses contrarios a los de la Gommañifa, o por tener - 
  

pleito pendiente con ella; d).- Por muerte; e8).- Por en- 
  

ajercar su Carg0j Ya L)Ja- Fu
t Y fermedad que le innebilite para 
  

cConseaantivoBa .- Por inasistencia u tres sesiones Aa 2? ea 
  

A 
Act IAS 

*r narnia 
Dub DIRA ORIO. y FiALla Da k 
  

obte ner 
A a 

Causa, se presontare impisibilidad física de 
  

o o > . a. 4 4 A he 4 Y quórua para sesiones del directorio, cualoviera de 103 - 
  

> e ., e. 4 ms ap E * a 

cismbrog del Directorio esta ovlis 
    convocatoria urfente de la Junta Generaly a efecto de que 
  

Cuendo, por cualqu Ly   

A 

4 
e, 

>, 
, y 

mo 

“mo, 

A 

y 
re 
qe 
cia 

. 

or se 
A 

> 
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Jorge Ruiz Alban 
Notario 3ro Abogado 

AMBATO 
ésta, haciendo las designaciones del cas0, nOrimalice la 

m 21 

  

situación. a” -. _A£rto 2 7A y . PR SID TA .. REQUISITO y 
  

  

PZRIODO..- 21 Presidente será elegido vor la Junta Ge- 

neral para un período de dos años, pudiendo ser indefí- 

nidemente reelegidos.- Para ser Presidente se requie- 
  

  

re ser accionista de la Compañía. Y Art. 28%,- ¿TRIBU 
] 

"GiowaS Y DABIRIS+..- Son atribuciones y deberes del - 
  

Pre sidente:- a).-. Subrogar al Gerente General en los Cg 
    
    

  

  

  

      
  

      

    

  

  

  

    
    

  

  

  

  

  

    

  

    

, 9 ” 808 de falta o ausencia de éste y del Vice-pregidente,- 

e po Cuando el Presidente se halla pubrogando al Gerente Geo 

S 8 neral tendrá todas las atribuciones y 10s dsrechos que 

J .. =% e éstos estatutos otorgan al Gerente General; b).- Convo= 

N e lr car, presidir y dirigir las sesiones de la Junta Cente- 

| E A o - ral, y del Directorio; C).- Suscribir las actas de las 

“O -— E s8siones de Junta General, y del Directorio; d).- SUp2 Y 

S y vigilar la marcha de la. Compañ Ía; e).- Suscribir junta- 

Pa mente con el Gerente General, los certificados de accion 

a] eg le es y las escrituras de modificaci ón de los Zstatutos So 

1 “ciales; f).- Suscribir los nombremientos que hafa el Di- 

20 rectorio O la Junta Gene raly las comunicaciones que, en 

o » y. - OPinión de estos Organismo3deben ir-suscrítas por $1; 

22 Ñ g).- ¿jercer las demás favultades y obligaciones seña- | 

23 ladas en estos dstatutOs..- * Art. 29%.  VICIPRESIDEMA+ 

24 7, RIQUISIZPOS Y PI3RIODO. - 1 Vice=presidente será - 

BL elegido por la Junta General para un período de dos a= / 

28 ños, pudiendo ser indefinidamente resleridO..-. Para ( 

oy! ser Vice-=presidente se requiera ser accionista de la - 

ol Comvaifar.- _Arte  30%,= ATRIBUCIONES Y DIBIR23,,- Ig   
   



¡8 
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ro Ó 

e! 

22 

23 

24 

25 

25 

d y 

a ¡principo)d atribución y debar del Vicaeprioridente y subro- 
  

gar tanto el Proyidonte,. como al Gererns Seneral de la 
  

Compañía, en los casos de falia o auscriia de c1108s .- 
  

Cuando el Vicenresidante se halla subrocacdo, bien sta 
— 

  

> 

al Presidente o al Gerente General, terci todas las 2- 
  

tribuciones y los darachos que éstos Escanutos Otorgan 
  

al funcionario, que en de terminado MOE: 53 esté subpo 
  

gando el Vicepresidento..- arte. 9,2 DL OIRENAS G4 
  

EZRADL>) REFPRIESINTACION 1:3GAL» RSQUISILOZ 7 PERIODO. .- sl 
  

Gerente General, elegido por la Junta Éreral pera un - 
  

período de dos años, será el represente:io legal y Per- 
  

sonero de la Compañías y, podrá ser rec_lazido indeafini- 
  

danentád..- ¿l Gorente General no podrá 2jercor ningún. 
  

otro cargo O actividad que, a Juicio Ce Directori0y, 
  

  

san incompatibles con las actividadas “2 la Comparila. .” 

Arto 320, AURIAUCION ES GANEN AD IS. + ¿n cuanto a lo8. 
E IPR rs 1 
  

derechos, Obligaciones y responsatldiidatos del Gerente 
  

Censrol se estará a lo dispuesto en las dertinantes “dis” 
  

posiciones de la Ley de la materia en todo lo que ellas 
  

  

fueren aplicables, así como a lo aro vie 2n c3te con- 

trato social. q ¿DD 3 Y y AUR DUSIONaS STC trás 332.” 

  

Además de lo ya dieno, son atribuciones y dobires del 
  

    
  

. a E: UA . “ e zp” Le Mr 113 

Gerente Ganex raliy e 2) Ruprasenter ¿(ndilcial Y e xXUTa Jiu le 
3 o. . e " . 

Lota ae A ra , E A «mo 4 
cialmente a la Comoalía, bjee Adainiourar lay enprdrads 
  

ty
 

  
  

almacenes, insbalaciones y necgoclos de la (uinalía ejar- 

el 

A ro ., PS Ao 2. . e. ns ateos ar 

eutane ¿(0D a NAL da dies tola clas dd) 10607 y con Pas 

      

. - » Ane Ja . , 

tos; ej. Presentar a consideración dol dir2ovori0s el 
    

  

  ena demas - as 7 Hoy a 

resdeno sto anual de vacionzg d2 ¿3d ublio 
  

A NOS 

m0, 

A
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Dontor 

Jorge ruiz Alban 

Notario 3r0 Abogado 

AMBATO 
peñfas d).- MeneJar los fondos y bienes de la socie= 
  

dad baje su responsabilidad, efectuar toda clase de ac= 
  

tos, contratos y operaciones con los Bancos o con otras 
  

psrsones5 suecribir pagarés, letras de canbio, Ccontra- 
  

  

tar toda clase de oblisaciones, firmar dedidcs, factu- 

ras y más comprobantes relacionados con el negocio; Ct- 
  

lebrar contratos de tratejo, etc.etc.j 2). - Previa au- 
  

torización de lá Junta Gensral, nombrar factores O men. 
  

dataríos generales de la Comroñfa; llevar a cabo todos 
  

los actos jurídicos que a ella concierns, dirigir las - 
  

laborsg de rersonsl3 £).- Cumplir con las resoluciones 

de la Junta General y del Directorio; g).- Únidar que - 
    se lleve bíen la Contabilidad, archivo y correspondan 
  

AÑ
BA
TO
 

cia de la Compañía y v2lar por la .buena marcha de tO0las. 
  

sus dependencias; h).- Presentar un informe anual a la 
  

Junta General Ordinaria, juntamente con el Balance del 
  

- correspondiente ejercicio..- _Art.  34%.=> RISRESINT A» 
  

CION..- “1 Gerente General obliraríá a la Comvaíía, fir- 
  

  

mando vor "AUTCUOTORES DI ZA SISRRA S.A." p.- "Sus Íua- 

- ciones tendrán las siguientes limitaciones: un Obliza- 
  

ciones, inversiones y Sastos por un monto nO mayor al 
  

veinte y cinco por ciento (25%) del Patrimonio de la - 
y 

  

Compañía, 81 Cerents Ceneral uctuará con su sola firma; 
  

en Oblisaciones» fastos 2 inversiones por uy monto quae 
  

exceda del veinte y cinco por ciento (254) as1 Patrimo- 
  

nio de la Compañi La pero, que no exceda del cincuenta por 
  

ciento (507%)/8221 mismo, el Cerente Ganeral debará firmar 
    A | , juntamente con el Presidente de la Comvañifa: en abmíras  



10 

11 

¿ 3 

14 

i 

a 

6 

8 

19 

20 

2 

ra
 

de
 

o
 

FO
 

Es
 

go
 

tl
 

zo
 

2 

3 

—]
 

en bes = 2 reo ph oa . ” Dad a 

ciones, gactos o 127 siones Dor a Mon79 13 excoada del 
  

  

  

paro que no exceda dal setenta y ciuco por ciento (75%) 
  

dal mismo, doberán firmar, conjuntenento. 21 Presidente 
  

  

y el Gerente Gengral de la Compañía, pr “la autorizació:. 
  

A A AN ¿ LT a , mo A a 
del Directorio; /on obligaciones, gastos 3 inversiones - 

  

A
 

  
  

por un ironto ous exceda del satenta y cinco por ciento 
  

(75%) del Patrimonio de la Compañfa, doberán firmar con- 
  

juntanenta, el Prasidente, y el CGsrente General de la - 
  

  

Compañía, previa autorización de la Junta General de Aca 

  

Art, 35%, NUMERO, PERIODO Y OBLIGACIONES. .- La Junta 

cionistag." non CA PITULO .CUARDO. .- Do LOS COTISARIOS. .- 

A 
  

General norbrará uo o más Conisarios principales y uno 
  

o más suplentes.» AL Comisario o Comisarios en funcio- 
  

nas les corresponde el exanen detenido de la Contabilidad 
  

y de sus justificaciones, así como el satudio del esta- 
  

do econónico y financiero de la Compañía para 10 cual e- 
  

dorcitará las atribuciones señaladas en la Ley y Presen- 
  

tará a-la ¿unta General ds Accionistas un informa sobre 
  

do 

stog varticularas, informe sobre 8l cual deborá prontn=- 
  

ciarse la Junta Cenerale- Para sor Comisario 1n0 :52 Ide 
  

4 
a e <= 

quiere ser accionista de la Compalfa..- “1 “enisario o 
  

. ” a oa o La A v a a 

Comisarios, serían elegidos para un periodo da d08 «loss 
  

A E 6 La op o. A P , man eb cs A 3 e 

¿Md 1ernudÓO sol. albino ll o di de es id 2 Z A 03 e” AR 

  

ca he do Ye a Pa, a: . Al. Sn E AA riog vendién todos los derschos y 5Dlizaciones devomainas 
  

das en la vortinanvas Lor. .- al arco de Comisovi0¿ da 

    £ . , a mat dunfiio- PM E y paga 
bará recssr en narsona natural o Jurídicas suficiontomen- 
  

£ Y - > >. a, ho . 1 a 2 . . e e A o J 

ta Garetitida y con alla sxnouriencia un trabajos G2 Au» 

  
    

o 3



  
   

Doctor 
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AMBATO     

  

    
   AJIO Aj nes DE LA SIERRA SA, 

PO. ox 129 /AMBNTO ECUADOR Ho A 

1 

Ez. DE. 
“aiusl Cabezs de Vaca 
Quito 

De nuestras consideraciones. 

  

Y £) 

S. A reunifa el 23 de Murzo de 1.920, tongo cd agrado , de alas 

que la indicada Junta General reecligió a usted para ob car” 
Presidente fjde la Compañía por un periodo de dos años a partir de 
Jo. de, Abril de 1.990 el que en consecuencia terminará el 31 de Parze 

- de 0 2. 

7
 

O Ba conformidad con los Fstatutos que constan da Escritura Pública 

HR otorgada el 6 de Julio de 1.977 ente el totado Guarto Srs Ledo. 
Jorge Ruíz Albán e inscrito en el Registro Gorcontdl tada el 32, 

- 106 el 12 de Agosto de 1.977, el. Fresidento ejores la Fopresentas elón 
"5 de la Compañía en los términos ellÍ constantes. | | 

== El presente nombramiento inscrito en el Roma Mateo Mercantil seres 
ka usted de crodencisl para esta representación. A 

May atontemonta, 
-AVIO HOJ P one ce 

24) yu? 

53 

e? TE O 

sei Patricio Sevilla Cobo 
| 0 CRENIR GENERAL 

a 
O   

  

  
AREAS mal: PENAMENCARa SUL KAN TO: Y =1EHE. 420099/124829-8gencia Esa 

A AA A A A A a A A A A A e a 

heepto a este it a 

pe Elle 7 bt 
de. Henuel Cebeza de Vaca 

los 82:34 a127-36:6cvenuesien 831932 RIGHA¡ABA 10 de agusto y tuértuarda tasa bl? 

Anbazo, Abril lo, de 1,990 
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- — AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 
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Ambato, Julio 31 de 1991 
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Doctor a 

Jorge ruiz Alban 

A | Notario 3re Abogado 

ALTORIORES PELA SERA SA AMBATO 

  

í iabazs P £btrii lo. ce ll eS 000 

Sr $ le. 

Patricio Sevilla Cobo 

Ciudad 

e 

Muy peñor nía: 

  

-—Por- encarco de la Junta — GCoñera1 Ordinaria de | Accionistas de 
Automotores de la Sierra S. A., reunida en esta ciuda el 23 de Harzo 

de 1.590, tongo el agrado de comunicarle que la intdicofa Junta General 
reolipió a usted para el cargo de Corente cencralqde la Compañía 
por un perícdo de des nños a pertis dol lo. do Áábrmii de 1.050, el 
que en consecuencia terrinará el 31 de Varzo de 1.252, 

De conformidad con los Statutos que constan de Escritora Pública 
otorgada anto el Rotario Pebn ico Sr. Jorfe Ruiz Cobo el 10 de Junio 
de 1.000 e inscrito en el Eeyistro Mercantil con el ho. 17, de Junio 
20 de 1.960, cl Gerente Gencrel ejerca la representación legal, 
Judicial y Fxtrajudicial de la Compañía. 

El presente nombramiento inscrito en el Resgistro Mercantil servirá 
a usted de credencial para ejercer esta representación.   Dr. Manuel Cabeza de Vaca | 

> PRESIDENTE 

Acepto esta nominación 
AA 

— Patricio Seva Cobo , 
A ya 

A UA o o A a Ln - 

¿ue da inscrito cor costa facha el oresonte Nombrncionte en ol o cieatro 

Mia CA Ep bajo ol nfamroscionte fquincosili5bjae árcooto Abrál 258 du <=» 

1ovUO0O 

Ex iocgistrador de la Proniodnd y Horcantile 

   
   

  

   

  
y to 105188 +cable ASLA 

iz Albán 

ra Ahndada 

AMBRTO: matriz: panamericana sur kmitro, 2 “telts. s20090/82a820- agencia t: cevallos 22-34 al 22-36 -c.ovenus- telf. 821022 RICBGAMBA:10 de agosto y rocafu 
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ant
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t 

o A A o Notario, 3ro" Abd o 
REPUBLICA DE la! al 

MINISTERIO DEINDUSIRIAS 1 one ne AMBATO: 4 E 

  

| | RESOLUCION Mo. , 

tia ja - EL SUBSECRETARIO DE COMERE1O DEL MINISTERIO 
O A DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

    

   

io | ON ON   
PE EN USO de las” “facultades. que le confleren los Decretos Supremos os. 
10% 1095 de 11 de a septiembre de 1975 y 1075, da 27 de septiembre de 1977;   , </ Ar a 

d 

' stos: e] Decreto Supremo No. 174, de 39 de Junto de 1971, reforma= + 
/ : do medtante Decreto Supremo No, 910-A, de 10 de noviembre de 1976, 

/ 1: la declaración No. 956, de 14 de Julio de 1940, efectuada por el se=  * / ¿ke flor MARIO CADEZA DE VACA, de nactonal ¿rd astodounjdense, la solici-. 
q tud y la documentación correspondtenta que paposa gn los archivos de 

: este Hinisterlo, 0   os 

ge 
» .s * o E 

% Pes . ma 
» y cae tor 

$ : ¿ . 
, o. » + 

1 

  

   
    
     

EEE RESUELVE, o 

pil < AUTORIZAR a) selior MARIO CABEZA DE VACA,“de nactona]fdad estadountden 
2d se, restdente cn el Ecuador en forma legal, según lo "ha demostrado fe 
UNA hactentemente, poseedor de la Visa de Inmigrante válida por tiempo tn: 
EE - definido, otorgada el 9 de Jullo de 1953 por la Dirección General de Y ' 
A 4. Inmigración y Extranjería con Registro No, 46882, para que invierta 

4 con 0) carácter do Inversionista nacional, en la constitución, aumen- 
E i,, tos de capital, TOO 

J 

y 
SS
 

e
m
 

A
 

participaciones o derechos de com 
gratos constitufdas o por constitulrse en el Ecuador. 

    

  

   

. 0) sejior MARIO CABEZA DE VACA, que tendrá la calidad de Fuverslonista 
ES IM «nactonal, conforme al Régimen Ecuán de Tratamiento a lus Capitales Ex 
pS ENE tranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente autorización las ye 
E dE + cos que fuere necesarto para Jo cual, en cada ocasión presentará caply 
os E (+: protocol [zada de esta Rosolución, contertda por el Hiotarto Público. 

E SE Disponer que la presente Resolución sea protecol1zada: en una de las lu $ 
E Sl le tartas Públicas del Pafs, | : 

NA lib pte o 
ul y io Td po, Te. a 

ho, a LY , 
P O Y 0 BE CUIQUESE, Vadu en Quito, a 23 JUL, 1980 0 | nl 

poc No pd pad £ O. 
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ditoría y control de Contabilildad..- 
  

BALANCÍ Y RGPARTO DI UTILIDAD: S..- _Arte 30%, 
  

NJ Gt 

rante General propondrá al Directorio uno o más proyec=- 
  

tog de renarto de utilidades, y el Directorio, a su vez 
  

propondrá a la Junta Ceneral de Accionistas un proyecto 
  

de reparto de utilidodes, que 8stims procedentz..- la 
  

Junta Ceneral, resolverá por tanto, sobra distribución 
  

de utilidades, constituaión de fondos de reserva, £0n=- 
  

_dos espaciales, Castigos y gratificaciones; pero, anual=| 
    mente, s2 separará de los banefícios líquidos, por lo 

menos, el diez por ciento (10%), de ellos, para formar 
  

el fondo de reserva legal) hasta que esta fondo alcan= 
  

O 
pa 

“A 
Nm 

A 

ls 
z 
N al 

> 

ce un valor ígual al cincuenta por ciento del capital 

social..- La Junta General, para resolver sobre renar- 

to de utiílidafes,. deberá ceñirse a lo. que, al resrecto, 

_díspone la Ley, pertinente. .- . CAPITULO SEXTO. .- DIS= 

POSICION3S GE RALES. e”, Art. 37%, LIQUIDACION..- En 

  

- aso de disolución. de la Compañifa su liquidación se e- 
  

fectuará por, el Gerente. General, salvo que la Junta Ge= 
  

mo — 
»> neral resolviere, expresamente, otra Cosa.c.” Tanto - 
  

-. 
. . 

a la liquidación de la Compañía hecha al vencimiento del 
  

_ plazo previsto en estos estatutos, como la que pudisre 
  

hacerse en fecha anterior a la texminación del plazo, 
  

  

caso de realizase, se hará en la forma, términos y cum= | 

“pliendo con los requísitos determinados en la Ley de la 
    

matería y estos 2statutos. «-(hasta aqui los Estatutos). 
  

Sírvase Usted, señor Notario, agregar las demás cláugu= ' 

    las de estilo..- f. Dr. 2. Sevilla C..- DR. ERNESTO Sim |
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eo VALIA GUDTEJAS ABOGADO, e- Matrícula 185 Anmbato.- 
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Hasta aqui vodo 31 contenido de la minuta pre "insertas 

y en cuyo conterido se ratifican y espvrueban los CconDa- 

rec iontas, quedando por lo tanto elovoda a la catego- 

ría de escritura pública, con todosu valor y requisi- 

-.. tog legales. za gu testimonio sil 10 Otorgan y fir- 
  

mar.» YO, el Yovario, ami vez, digo: ote cumplí con 
  

todos los precentos leafralas, previemente al otorganien- 
  

. 

  to de de presente Sucritures Y dos Sy qué conozco a 

los comrarec cientes otorsentes, que procedan con lena   

libertad y conociendo su naturaleza y efeotos legales, : 
  

que leo integramente el presente instrwmento de vrin=": 
  

ys 
ha 

a 

cipio, a fin, suscribiéndolo luego todos los concurrgn= 
  

tes y conmigo el Notario, todos en unidad de acto..- 
  

  AUTOMOTORES DE TA SIERRA S o ho o fotiamiol Cabeza, de Nas 

Ca. PRESIDENTE» 17.0! 1606350 so” VELO2D0a2L To. aunOZ 
  

MOTOR:25 DM DA UISRRA Doehs Lo Patricio Sevílla Co A 
  

RENE GENGRAD, ¿+ 18000169070 ou vt ¿0037259 2... R/U/ 
  

de Contribuyenteso- 1890000130001 .+-Razón Social AUTO 
  

MOTORS DE LA SIóRRA Soho Panamericana Sur Km,2 Ale 
  

pbato-Ecuadoro..» fo El Notario, Di ¿Jorge Ruiz Albán,o.- 
  

Dunerndedo=perte-canuele“eotivos=su-»cosaVALúNa o. Loto 
  

lineas=nuevas=poz ciento» MARIO CABozA Du Vabd-VALisN, 
  

    

Rayado+ba Junta, luego de escueuar y conocer los lnflor-   

    
   

mes enonémico de 199 
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Queda Ifscrita con esta fecha la presente Escritura, Juntamente| 
solución 3 Ne Jle5elo lo 930 de la Intendencia de Compas 
as 

sición constante ARES: Repertorio «DE oumplámionte a la dispo 
lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comercio.” Queda ar » 
  

chivada una copiaslas demás fuerón devueltasa» Ámbato Octubre.»| 
2 de 1,991. gon 
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